
  

A
 

  

16 

17 

18 

  27 

SoCcTEDAD 
  

DALMA 

  

  

HOCHMAN 

Perras tra UN 

| 

] 

¡ 
¡ 
' 

  
  

En la ciudad de San Franciscd   de Qui 
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el Nota 
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114 

_“Hochmann, 

te lugar, casados y mayores « 

mil novecientos cincuenta y cuatro; ante nmí, 

intelízentes en el idionra castellano, 

doy fe, y dicen: que elevan a escritura pública 

Ple 
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vecinofá 

el codtenido 
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  de es 

de yu 
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de la sizuiente minutai - " Señor Not rios - " Sírvase autori 

; 

zar en su Registro de escritures públicas dna de la cua. con$ 

¡te el contrato de sociedad «one al anónima que UM en 

_celebrar los señores Fr noteo E sa. ] y MLS ás [Plenkna 

¿gurús con sujeción a las leyes y de acu-rdo con los Bltetutods 

contenidos en las siguientes cláusulas! - E STATUY | 03.7 

eaptinto Prinero:.> Dela soctaaa, ade eilto, 

objeto, y duración. - ARTICULO PRIMTZRO | - 3e 

añ Anón? me se ana sh Is > 

L: EISOL y due se regtrá por e ódigzo de Conerclo L os pre 

| sentes estatutos, ARTICULO SEGUNDO ql + 

Donicetlio Principal de la Compañía será.la cludud de al 
| 

Lpodrá est blecer sucursales y agencias en cualquier a o - 

gear de la Renúblican. -= ARTICULO TERCEROÍL - E



10 

au 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

_ objeto ue la Compañía consistirá en la producción textil de 

cualquier naturaleza que fuere y en toda actividad' comercial 

permitida por las leyes ¿3 y los demís actos mercantiles e 1n- 
  

dustriaies ¡ue fueren provechósos para el incremento de la 

Sociedad, la misma que podrá dedicarse a actividades conexag 
  

con este objeto, aún cuando no estuuleren esvecíificanmente - 
  

enumeradas en este artículo. - ARTICULO CUARTO 
  

| Para el cumplimiento de los fines previstos en el artículo - 

anterior, la sociedad 2odrá ejecutar y celebr:r toda clase - 
  

_ de actos y contratos civiles, mercantiles, administrativos y 
  

57 3 3 á resenteuiones, - 

  

| consignaciones, comisiones de casas nacionales o extranjeras 

| siempre que lales actividades se relaciones con los Fimes de 

la Compañfa, - AR TICIMKLO QUINTO. - La Socie - 

  

ol 
dad durará veinticinco .años, a vartir de la presente fecla 

de suscripción AA - Sinembargo, una Junta Ge 
  

neral de Accionistas expresamente convocada para el efecto, 
  

odrá decidir en cualqulera tlemvo la liquideción anticina- 

  

d. de la compañía o la prórroga del nlazo. - Igualmente po - 
  

drá lJiqguidarse le Compañía en cualquier tiempo, a petición - 
  

e cl 1 durinte dos años se produjeren pér 

  

| didas que excedan del cincuenta por ciento del c::pital social 

Capítulo Segundo. - Del capital social y accip 
  

nes, - ARTICULO SEXTO. - El capital de la Compa=- 
  

[| fifa es de diez mil sucres divididos en diez acciones de un - 

mil sucres cada unas -—-ARTICUTLO SEPTIMCMO,- 
  

El Csnital Social podrá ser aumentido en cualquier tiempo     nan .rasntlunotán de la Tunta Ganeral de Accionistas convoca -
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| cla en la adauisición de las nuevas accionss por su vo 

  

pr a lla 
  

par, y en proporción a su cuota respectiva en acciones al mo 
  

mento del aumento del capitales - Si vencido un plazo pr uden - 
    
clal wue el Directorio sesalarás, la socios Fundadore 

marem las acciones ofrecidas, éstas podrán ser ofrecl 

  
   

  

  

extrafños,pero entonces su valor será c. nvencionale - er 

esta - 
  

STB.O OCTAVO, - Las acetones serán nominativas y 
Cas 

rán. numeradas del uno al diez, en una sola serte y su t 
    
aspaso 

  

y 
se hará eh la forma y ecxandiciones »revist:s en la ley. En to 
  

Zoo 

ys 28- 
  

do. e4so, el accinnista que quislere uvender sus accione 

> ará obligado a ofrecerselas a los otros socios, los 1e ten 
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de z 2, e o e vodrá en caso de 

de sus socios a comor«=r sus acciones, ofrecer en venta 

drán derecho a adquirir en provorción a su cuote en acel 

  earstiva 
es 
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SSDUOS 

extra 
  

ños a la Socledad, debiendo, además comúntezr al Directlrio pa 

D_ a 
  
ra reslizar el traspaso = Capitulo terc«aoe 
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 ÓN O + - La administración de Ja Comouñle- esterá 2 

duntea General de A 
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y_ estos estatutos, - ARTICULO DECIMO PR T.M 1 

RO, - La Junta General de Accionistss se reunirá 'an el _do- 

rm 
e 

  

micillo de la Comvnu5fa, una vez al año en reunión oriinarla, 
  

  

ás zÚú g - a Gener Ordinaria de- 

incipa     

de deliberar sobre la aprobación del bulance finsnciero del 
  

año precedente, sobre el resarto de utilidades, si las hubierp, 
  

sobre las provosictones del Directorio, y en zeneral sobre la 
  

marcha de la compañía en sus activid des comerciales prophase y 

  

lla Junta Gereral Extraordicaria se reunirá en cualquier tien 

po, así como en el domicilio de la Compañfa, previa conveca- 

  
toria del Presidente y del Gerente, siempre que la soliciten 

al Directorio, Los Comisarios o un grupo de accionistas que 

  

l pión, - Además de esta convocatoria por la prensas encontríá 

   

“rá :solverá sobre lquier punto relativo a la maj- 

ch: neyocios de la Compañía, propuesto por quiísnes hubieren 

qe > 4d 1 3 » 31 ] j f ! 113 ad ] 

l_ rado en la convocatoris, - ARTICULO DECIMO 3S3É 
Pm 

15
 

A o 

  

GUNDO., - La convocatoria para Juntus Generaks, ordina- 

| ria y extraordinaria, se hará por el presidente y Gerente con 

l_ ocho días de anticipación a aquel =n que debe efectuarse la - 

| reunión por medio de “visos en la prensa en dos días segul- 

dos, con indiceción del lugar, día y hora y objeto de la pen 

  

1 e tes en     2 a. FU ea +. o nhtanan Aa tradne allna enntashHa 

represente la mitad por lo menos del capital social. - En ellas



  

ed 

4 

1 ción sobre dicha convocatoria, así mismo, con ocho diag de sn. 

af 
2 | ticivación «l/ en que deba celebrarse la Junt. Generul, |- Para 
  

  

a | que haya ZJUORUM en una Junta Gensral de Accionistas, ge r=equg 
AA 

A A A A   dd 

a a o 

a| rira que se halle revresentuda el zo (ás dei cincusnte gor cien S5// 
  

    

ca
 

  

to del capital social; y en caso de no reunirse quorud a la   + » 

6 l_ primera convocaloria, 7 5 énd 5 

7| na sezunda, en idéntica forma ¿ue a la vrimera, pero dñadlen 
  

do además que se llevará a cabo. sea cuul fuere el montd de de 
  

>, - 

acojones representadas por los asistentes. - "ara las Juntas A   

  

? Ma , 

de *ecionistas, estos vodrán ser repres=ntados por sua coneo, 

os, me-diante una carta poder o por extraños a la dociedad, 

So l 
pH medlante poder: otorgado ante notario púbiico,. - Los sodios ad le.

 

        

nistrajores no podrán representar a otros consocioss - JA RT 1 

CULO -DECTMO CERCHERO. - La Juota Genedal de | 

15 | Accionistas será presidida por 41 Presidente del Directforio, 4 

16| Or quien haga sus veces, y actumrá de Secreturio el del Diz; 
  

17 | rectorio, .ue es el Gerentg _siemore ¿que no se haya nomirado oy 
  

15 | tro o el que la Junte lo nombrare, - Toda resolución sel adovta 

Li
 

19 | rá por mu/oría absoluta de votos y se considerará camo ltal, 1 
  

20 | mitad más. una de las acciones concurrentes, Jregan: s1em- 
  

21l pre a la mmyoría, los votos en blanco. - Cada acción del dere- 
      > 

22,1 cho a un voto, - De las sesiones de la Junta < “n- 

23 | cla el acta que será lJefda y aprobada al final - 

4 - 3 24 | misma sesión, de modo que sus esolu e a Ln 

  

23, mediato.s - AR TIC TUTTO DECIMO CUARTO el - En la 

26 | elección de los miembros del Directorio y del Gerente, [las vo 
  

  27 | taciones slem»re serán secretas; - de eliglrá primero Pre-     , 
.o aldonta sv al mn Vans? olanoián mia riada hanaraesa Na 11 rar
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, 3 limo, un wecal suplente, si 

así lo resolviere la Junta General de Accionlatas. - Pura las y 
  

demás resoluciones que se someterán a votaciod, ésta se hará 
  

en la forma que res»lviere la Junta. - El accionista represen- 
  

A 

e E sunto sobre 

lel que debe resolver la Juntas, no podrá votar, - ARTICU- 

LO.DECIMO QUINTO, - Son atribuciones de la Junta 
* 

  

  

Generali - a. - Elegir los miembros del Directorio, los Coni- 
  

sarios, uno o dos a su criterio, asÍ como fijar sus remuneraciq 
  

nes: b). - Renovar a los dignatarios y funcionarios de la Com 
  

  ipañfa, cuando khublere justa causa para ello; Cc), - Conocer de 

las renuncias que presentaren los Dignatarios y Funcionarios - 

de su nombramiento y resolver sobre las mismaaj - d), - Conocey 
  

de la marche administrativa de la Comvañfa, para lo cual exlgirf 
  

y estudiará los informes que crea del caso al Directorio, al € 
  

rente o al Contador; e), - Conocer y autorizar cualquier activi 
  

  

pañfa, que sea puesta a su consideración por el Directorio, pa+ 

ra ser acometida por la Empresas f), - Estudiar los resultados 

a á Sario Comisarios, del Gerent 

te y del Directorio; - 8). - Reeolver sobre el reparto de las 
  

  

utilidades, determinando la cuotas para amortizarión y reserva 

legal, y tomando en cuenta las propúestas presentadas a este 
  

o- - reformas a 

í realizarán después|     
Us
 

daá comercial distinta de la, hasta entonces seguida por la Cóm 

de las operaciones sociales, disentir y resolver sobre los balán 

An An” Añtaniadanad emetáñidadan Ane diatintna días v con asib



  

4 

tencia de por lo menos las dos terceras partes del cavi 

3 

al soclal 
  

1) , - Acordar la lizuidación o disolución de la Comvañ 2, y nom- 
  

brar liquidador o liquidadores de acuerdo a la Ley y ed tos esitta- 
  

tutos, requiriéndose para esto el mismo requisito «que de n el  hu- 
  

ag 

el aunento o disminución del cvital social. - k). - Res 

| meral anterior sobre la concurrencia del ca:ital¿ Jj). - [Acord 

olver 
  

7 s bre los asuntos que se presentaren y no fueren de comy etenclia 
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eL 
[Las biribuciones que la Jey señale a la Junta Generale - 

2. q 

E 7 - 

harida? 

del áirectorio ni de la Gerencia, y, en general, ejercen todas 
  

PARRA 
  

  
ARTICULO DECICJO SEX 

mo. = 

  

F 
DYrectorin estará integrado por sl Presidente, el Gen 

as 

o y un Vocal, que nara ser elezidos necesitan der :ac-= 

  
¡cionistas, que desen-ceñarán estos cargos por un verfodo | da = 

as 8g   
  

¡dos años, pudiendo ser ree«legidos indefinidamente. -_A     
  

  

siones del Directorio podrá asistir el conisarlo y Lo 

  

  

  

    

  

    
    

  

    

  

16 otra persona a la que =1 Directorio llarara. - AR TI U L|O 

? ”i¡DECINXO SEPTIMO, - El Directorio sesionará jordiná 

» is | Tiamente cada tres meses, y extraordinariamente cuando con- 

9 | voque el presidente o la solicite el Gerente, - Sus sestpnes 

20 | las presidirá »1 Presidente o quien haya sus veces, actulindo 

z21l en ellas el Secret:rio, el Gerente, - El acta de las segiones 

22 | aprobada al final de las mismas, pondra en vizencia inmediata 

23 as resoluciones del Directorio, - ARTICULO DE I MIO 

22 OCTAVO. - Para que haya quorum se necesitará la Jeon- 

25 | ecurrencia de dos miembros del Directorios teniendo voz vobo 

261 sus componentes, debiendo adontar/P8b resoluciones-por [mayorlía 

mitad, más uno, de los concurentesj en caso de em»ate decidi+ 27 
    on ná ad entes rad Dannaidantia To aamiranataniín nn T1no ocaoÍ   ao ía
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» 

hará por escrito y se dejara en lus actas constancia de que h 

  

  

  

  

puesto de Sueldos y Salarios propúestos por el Gerentej - d), 
  

: que creyera convenientes/ 
* 
Z a e     

s - e archa de 

  

|L£f), - Autorizar el Gerente para comprometer el crédito de la | 

Comvañía por una suma no mayor de Cien mil sucres, en un solo 
  

acto o contre:o, de modo que el Gerente no podrá obligar a la 

Compañia por une suma —_mayor sin dicha autorizacion 3 g), - Pre 

sentar a la Junta General todos Jos informes que le fueren s0| 

llicitados; h ). - Presentar a la Junta General, proyectos de 
  

aumento de capital social, si hubiere lugar a ello, informar 
  

sobre las amorblzaciones y fondo de reserva que deben hacers 

1). - Elsborer pro-ectos de reformas a los estatutos para pre 
  

| sentarlos a la consideraci ín de la Junta General, si hubiere 

|necesidad de ellos J). —- y dictaminar: sobre: cualquier asunto - 

le fuere consultado por el Gerente e encomendado en especial 

sido citados todos los mismbros presentes en el domicilio: de 

Comvafilas - ARTICULO DECIMO NOVENO, - Con 

ponde_ Directo io - al Reglemento terno de 

_Compañlaz b), - Designar. Gerente interino a falta del titula 

hasta que la Junta General de Accionistas provea su resmplazoj 

los negocios soclales y fiscalizar las finanzas de la ComvaiÍg 

ll 

  

por la Junta General de accionistas. - ARTICUTDO v I 
  

(SIMO, - El Presidente durará dos años en sus funciones, pr 

>
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ve » = lentes bancan 

en caso de fal 

| que el Directorio designe al Gerente Provisional o la| 

  Las de 

has tia Eo y 

Junta 
  

PARRAGRIACO TERCERO. General nombre el definitivo, - 

  

Del 
  

Gerente. - ARTICULO VI O ERIM        E R0.- 
  

      
  

1. 

| —ponsabilidades fijadas em el Códizo de Comercios bJs - 
5 p* 

Responder por los bienes y valores sociales entregados 

Lo 
la contabilidad de la Comp=ifas Cc). - Cumplir y hacer funmplir 

| las resoluciones de la Junta Gencral y del Directorios| 

  

los» - f). - Presenta al Directorio, cundo éste 

re los estados de Caja y Balances de pruebas g)s - 

    
  

al Directorio de las pperaciones sociales realizadas 0) 
  

'D 2 D | _tuerse y proporcionar a los comisarios todos 

sarios, vara su labor hb). - Presentar anuslnente 

a la Junta General de Accionistas sobre las gestiones 

niestrativas y resultedos financieros del e'erciclo co 

formular pror/ectos de Reglamentes y y 

corno   > 

Comaaifa. enn antación emvpieados v trabalainres de la 

  

  

p8espon=> 
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mientos que debe hacer el Directorios l). -= Supervizilar el 

y je] cal ] m ] j y 16 je ora _ 

  

|trabajo y todas las actividaiies del personal de la Empresa5 m) 
  

Suscribir a nombre de la Cormañla todes los actos y contratos 
  

necesarios para la marcha de los nezocios sociales, debiendo 
  

firmar documentos, pagarés, letras de cambio, cederlos, endosar 
  

los o descontarlos oblígando a la compañría en tales actos y can 
  

tratos, hasta por la cantidid de cien n1l_ sucros, de acuerdo 

| Comnañfa por mayoysumas - n). - Delegar sus facult«des a otra 

ldo intervenir con autorización del Directorio para obligar a la 

al nureral £f) del artículo diecinueve de estos estatutos, debien 

  

persona .vara un acto o contrato determinado, sin que pueda 
  

|leonstituir apoderados generales o permanentesj 0), - Girar sq 

lLbre Jas cuentas bancarias de Ja Compañía, conjutamente con el 

Presidente o vor senarado y efectuar toda clase de operasziongs 
  

._necesarias e inherentes al ¿iro social, y que no corresponda y or 
  

lley o por estos estatutos, a otro funci nario de a Compañfa, - 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - Para sus 
  

bles d4 Compeñía o adqut do otros, el Gerente necesita 

rá autorización expresa del Directorio, autorización que sus 

erita por el Presidente servirá de documento habilitante en a 

  

cribir escrituras públicas —enajenando o gravando vienes inmug 

iS 
  

  

  

mismase ARTICULO VIGRESIMO TERCERO. - La 
  

lJunta General de Accioniatas podrá en cualquier tiempo amplia 

o restingir las facultades y obligaciones del Terentes - Est 
  

no vodrá por su cuenta emprender en negocios o industrias s] 
  

milares a los de la Compañfa. - Capitulo Cuart 0. - 
      TER O1Na CMMMTSARTNS. A RTTCOCOSMTLO VIGESIMO CUAPTO. - De >
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|-REBARTO DE UTILIDADES, - ARTICULO VIGESITINMO 

LL y úno de Diciembre de este año, y_en tal fecha se derra- 

  

        
   
  

orá j durarán en sus cargos un año, pudiendo 

] , . ] . -. a . 

el movimiento financiero de 

renáir un informe del balance anual a la Junta Generf 
  

|dinarias todo esto según las normas del Códizo de Comejficlo, -   

Para el cámnlimisnto de su función, ejercitarán las actiivida- 
  

  | des y derechos que la ley yu estos estatutos los confieden, - 

Capitulo Quint o.- DEL BALANCE SOCIAL, Ñ 

  
2 

sa 

  QUIN TO, - El ejerciclo financiero terminará eljftrein- 

"para ña extracción del corresnondiente balance dq acuer. 

l_neral de Accionlétas, sezún estos estatuti8s, -   

LLO VIGESIA Ss. 

lance a la Junta General de Accionistas, sel Directorio lpbpopon 

  

  

  

drá la aistribución de utilidades, sezín estus a De 

las utilid»des ifquidas sociales, orinero se destinard] una       
  

  
, ll 

- dinembarzo y una vez que este fondo de reserva equivallza al 
Í 
| 

  

So 3 a. ALS 1OAATA nal ' SS
 UD Ú y 

  a de- 
  

  

    esterá obligada a sezuir incrementandolo, - Hechas tul 

. » » 
Z nes | z 2 Q di: a 

J 

a 

vrorrata de las acciones. sin ne-siuteiín de %n que la Tintas -



  

10 

“ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

  

los mismos, repressntados en la Junta Genernl a - CAPI U- 
  

LO SEXTO, - DELA EIQUIDACION DE LA COMPATÍA-A RT 1 - 
  

CULO VIGCESTITICUO SEPTIOCO . - Vencido el pla 
  

zo de duración de la Comustifa, de acuerda con el artículo Qui 
  

to de los Éstatubos, o antes si así lo resolviere la Junta (Ge A 

  

cz 
neral Extraordinaria, convocada para el efecto, la Oomparía 
  

procederá a su liquidación, la que estará a cargo del Gerente 
  

el comis:rií> y un socío desiznado por la Junta General, quie 
  

nes se ceñirán, en todo caso a las disposiciones de las leyes 
  

  

GENERALES, - ARTICULO  VIGESIMO. OCTAVO. - La Junta 

de Comercio. - Capítulo Septimo. DISPOCIONES 

. 1 de Accionistas podrá en cualquier tiempo reform:r “estos.” 

to, numeral h), ARTICULO VIGESIMO NOV E 

  

  

rr   
NO. - El directorio expedirá un reglamento general de-la : 
  

  

Compañía carn la mejor aplicación de estos Estatutos, y el € 

rente dictará reglamentos esnpeciales que Jjuzzue necesarios pa 
  

ra el desenvolvimiento de sus actividades. - Capítulo 
  

Octavo, - DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - ARTICULO 
  

|(TRIGESICMUMO.,- Hasta que se proceda a» la designación 

d71 Directorio definitivo se nombra como Gerente, con todas. 
  

las atribuciones previstas en esvos Estatutos, uv] señor Moi- 
  

sés Isaac - Plenkuagura Hochmann, quien eJercerá el carzos, 
  

y por lo tantos, la representación legn1 de la Socisdad, hasta 
      ane tenca Inv dicha destianación. - Queda facultado el mismp



  

   

1 Gerente norbreado, nar Za 4s las t 

  

7 

  

  

    
        
   

  

  

  

  

  

  

    

28 

2| al perfeccionamiento legal de este contrato, hesta sul inscrip- 

s | ción, en el Registro respectivo, - Suscrivción del Carnfital | 

al Sociale - La suscripción del canital soctal , se ha afiectuado 
LA 
A 

s| por los eccioniétas en la siguiente forma alr 
o tr nen OS qq 

6 cíineo acciones de un mil sucres cada una, con valor -d 

__EIVQ— 

7|_ mil sucresj y "Moisés Plerkuazura. cinco acciones de h 

s[ cres cada una, con valor de cinoo mil _sucres pagajos die a 

”- ” ” 2 pe 

¡de estilo , - Hasta aquí la minutz que Jos otorgantes|la rat 
NA 

_fican en todas sus partes, - Se agregan las cartas de bazo del 
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. cad impuesio de. timbres número ciento catorce mil ochociéatos | 
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velnticuatros - y del uno por mil para ¡nanteninientol de lol 

¡ fales escolares, correspondisrtes a esta escritura, para cuyo 

  

  
iefda que les a los commbarecientes por mf, el Noturtoylen vre 

¡| sencia de los testigos ¡ue corcurrieron en unidaj de aftto, se 

£on dichos testigos, que fon Jos: 

  

de este vecindario y mayores de eded, a quienes conozch de qué 

doy_ fe, - ( firmado ¿»«-F.-Dalmau.7+> Moisés Pienkfmesura Hochmagn. -   

Rosendo Ruis. - Eduardo Esyiaosa  - Félix Orteza Azconfi, - El 

lot- ri ristóbal. Salgado, - MINISTEGTIO DEL TESORO, =—|JEFATU! 
  

RA PROVINCIAL DE INGRESOS DE PICHTICUA, - —ComprobantelOficial 

de Recaudación, - Serie cero - tres, - Por Treinta y odo su. 

cress - Número ciento catorce mil ochocientos velntifuatro,+     
Quito, a dieciocho de Marzo de mil novecieatos eclncuer 
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     tro. - He recibido dal Notserio. doctor Cristóbal Saludo la
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suma de TRETNUTA Y “OCHO SUCRES, CERO, CERO CENTAVOS, - por 
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concepto de cuenta número Veintidóds, - Timbres Fiscales, - Off 
al   

cio número Doscientos sesenta, - según el detálle sixuiente. - 
  

Por constitución de una, sociedad entre los señores Francisco 
  

  

  

  

  

vincid de Inzxre 

PAL, - Por diez eucres, Cero, cero centvOS. > El Notario Dr, 
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to del uno por mil para mantenimtento de  _“Jocales escolares, 
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sobre diez mil sucres, por un contrato de Gaociedad Comercial 
  

  

que Jos sesores Francisco Dalman y Moisés Pienknazura, —- Pro. 

dlecisiete de marzo de mib no- 

vecientos eincuenta y cuatros - Alcalde Municipal, [ firmado ) 
  

Rafael León Larrea, - El Tesorero, Enrique Bucheli B, - Ennen 
  

| dadosi - MerzOs - C8S0. - OtrO0S. - generales, - extraños. - me 

diante, - concurrente, - sestenidas, - reelezidos. - numeral. - 
  

dictaminar sobre. - Gerentes - PRIMERO, - Trabajos - 
  

mayor suma, - remover, - estos, - REPARTO, - Dalmau M. -Vale.- 

Entrelíneasi - estos. - día, - 88. - que creyere, canvenlentes. 
  

Vale. - Enmendado: Pienkmagára. - Vale, -F, Dalmau. - Moisés 
  

Pienknagura. - Vale. 

Se otorgó ante el Not:tio de este Can 
  

  

tón, Doctor Cristóbal Salgado, cuyo archivo se encusantra 

ll actualmente a mi cargo: y en fe de ello, confiero esta T EH     CmR A COTA. firmada v sellada en Quíto. a Cator 

con un capital de Dieg mil _sucres, cero, cero centavos, — Trein 
las 

ta y ocho sueres, cero, cero centavos. = El contribuyente, (fir 

mado ), - firmo ilegible, - Recibf, J, A, Santos, - Jefe Pro-
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ce de Febrero de mil novecientos sesent:. Y_ OCH0a - 
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